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AA A A A A A CUANTIA: INDETERMINADA --====--- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día uno de septiembre de dos mil catorce, ante mí, ABOGADA 

LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, | Notaria Pública Titular VIGÉSIMA 

OCTAVA del Cantón, comparece: La compañía INVERITAL S.A. “EN 

LIQUIDACION”, representada por el señor DIEGO FERNANDO RIBADENEIRA 

RIVERA, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

profesión ejecutivo, con domicilio en Quito y de tránsito por esta ciudad en su calidad 

de PRESIDENTE EJECUTIVO, según consta de la copia del nombramiento 

debidamente aceptado e inscrito, en funciones prorrogadas que se agrega a la presente 

escritura como documento habilitante y debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la e celebrada el día diecinueve de agosto 

b de dos mil catorce, persona capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. 

- Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura a la que procede como queda 

indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presenta la Minuta del 

tenor siguiente: MINUTA: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Protocolo 

de Escrituras Públicas a su cargo, una| por la cual conste la Reactivación de la 

compañía INVERITAL S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, que se otorga al tenor de las 

cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: PERSONA QUE INTERVIENE: 

Comparece, otorga y suscribe la presente Escritura Pública el señor DIEGO 

FERNANDO RIBADENEIRA RIVERA, a nombre y en representación de la 

compañía INVERITAL S.A. “EN | LIQUIDACIÓN”, en su calidad de 

PRESIDENTE EJECUTIVO en funciones prorrogada        ¿gún consta del 

nombramiento debidamente aceptado e inscrito que se inserta escritura como  



  

documento habilitante y debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas celebrada el diecinueve de agosto de dos mil catorce, que se inserta en 

esta escritura como documento habilitante. - CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública celebrada el diecinueve de marzo 

de mil novecientos ochenta y cuatro, ante la Notaría Décimo Tercera del Cantón 

Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el dieciocho de 

abril de mil novecientos ochenta y cuatro, se constituyó la compañía SOCIEDAD 

ANONIMA CIVIL INMOBILIARIA LEVECO S.A.- b) Mediante Escritura Pública 

celebrada el treinta de enero de mil novecientos ochenta y siete, ante la Notaría 

Vigésimo Primera del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el treinta de abril de mil novecientos ochenta y siete, la compañía 

SOCIEDAD ANONIMA CIVIL INMOBILIARIA LEVECO S.A. cambió su 

denominación por la de INVERITAL S.A..- e) En sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el diecinueve de agosto de dos mil catorce, se 

resolvió: Uno) Reactivar la Compañía y se autorizó al PRESIDENTE EJECUTIVO en 

funciones prorrogadas de la compañía, para que otorgue y suscriba la correspondiente 

Escritura Pública, en los términos establecidos en dicha Junta General que se agrega e 

incorpora a la presente escritura como documento habilitante. CLAUSULA 

TERCERA: DECLARACIONES: Con los antecedentes expuestos en la cláusula 

anterior, el compareciente señor DIEGO FERNANDO RIBADENEIRA RIVERA, 

por los derechos que representa en su calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO en 

funciones prorrogadas de la compañía INVERITAL S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

declara: UNO) Que mi representada no es contratista de obra pública con el Estado; 

DOS) Que se reactive la Compañía; TRES) Se deja constancia que los accionistas de 

la compañía INVERITAL S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, son de nacionalidad 

ecuatoriana. Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias 

para la plena validez de la presente escritura.- Firma.-Abogada Nathalie Viteri
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DELI: = 
COMPAÑÍA INVERITAL_ S.A. “EN LIQUIDACIÓN” CELEBRADA EL 
DIECINUEVE _DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE - : 

      

En la ciudad de Guayaquil, a los diecinueve días del mes de agosto de dos 
mil catorce, a las diez horas, en la$ oficinas situadas en la' avenida de -las 
Américas s/n y Eugenio Almazán, edificio Mecanos SAC de esta ciudad, se 
reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
INVERIFAL S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, con la concurrencia de los siguientes 
accionistas: a) El señor RIBADENEIRA TRAVERSARI DIEGO JAVIER por 

sus propios y personales derechps, propietario de DIECINUEVE MIL 
NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE acciones ordinarias y nominativas de 
cuatro centavos de dólar de.los Estados Unidos de América cada una, 
pagadas en su totalidad y con deregho a DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE votos; y, b) La señora RIVERA TAVOLARA HELENA, 
por sus propios y personales derechos, propietaria de UNA acción ordinaria y 
_nominativa de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, pagadas en su totalidad |y con derecho a UN voto.- Preside la 

sesión por decisión de los accionistas en calidad. de Presidente Ad-hoc el 
señor RIBADENEIRA TRAVERSARI (DIEGO JAVIER; y, actúa como 
Secretario Ad-hoc de la Junta, el señor DIEGO FERNANDO RIBADENEIRA 
RIVERA.- En atención al artículo 239 de la Ley de Compañías se procede a 
elaborar la lista de asistentes a la junta la cual se detalla.a continuación: a) El - 
señor RIBADENEIRA TRAVERSARI DIEGO JAVIER por sus propios y 
personales derechos, propietario de - DIECINUEVE MIL NOVECIENTAS 

NOVENTA Y NUEVE acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos 
de dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad 
y con derecho a DIECINUEVE MIL 
votos; y, b) La señora RIVERA TA 
personales derechos, propietaria de 
cuatro centavos de dólar de los E 
pagadas en su totalidad y con derech 
Los accionistas concurrentes que rep 
de la Compañía, que es de OCHOCIE 
América dividido en VEINTE MIL acc 
centavos de dólar de los Estados Uni 

NOVECIENTOS: NOVENTA Y NUEVE 
VOLARA HELENA, por sus propios 'y 
UNA «acción: ordinaria y nominativa de 
stados Unidos de América cada una, 
Pp a UN voto.- 
resentan la totalidad del Capital Suscrito 
NTOS dólares de los Estados Unidos de 
ones ordinarias y nominativas de cuatro 
dos de América cada una, resuelven por 

unanimidad constituirse en Junta General, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, sin previa 
convocatoria por tratarse de una Junta Universal y en la que se deberá tratar 
y resolver sobre el único punto del orden del día: UNO.- REACTIVACION DE 
LA COMPAÑÍA INVERITAL S.A. en liquidación.- El secretario ad-hoc 
informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, por lo cual el 
Presidente ad-hoc declara legalmente instalada la Junta y abierta las 
deliberaciones.- Por secretaría se procede a leer el primer punto del orden del 
día que dice: UNO.- REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA INVERITAL S.A. 
en liquidación.- Toma la palabra el Presidente ad-hoc y manifiesta a la Junta 
que en vista de haber sido disuelta la Compañía mediante Resolución mil 
ciento treinta y dos, de fecha veintitrés de febrero de dosmil trece, la 

  
     misma que se encuentra inscrita 

Guayaquil, y al haberse superado la 
rn 

      n el Registro Mercantil del Cantón 
causales por la cual la 
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disuelta, es necesario: proceder a reactivar la Compañía. para que la misma 
tenga igual función operacional que tenía anteriormente; adicionalmente al no : 
haberse designado liquidador y en atención a lo determinado en el segundo 
inciso del artículo 379 en concordancia con el artículo 259 de la Ley de 
Compañías continúa en funciones prorrogadas quien hubiera venido 
desempeñando esa función; esto es el Presidente Ejecutivo de la compañía. 
Luego de escuchar las palabras del señor Presidente ad-hoc y después de 
ciertas deliberaciones sobre lo tratado, la Junta General de Accionistas 
resolvió por unanimidad de votos REACTIVAR la Compañía Inverital S.A. en 
liquidación. Además esta Junta General de Accionistas por unanimidad de 
votos resolvió autorizar al PRESIDENTE EJECUTIVO en funciones 
prorrogadas de la compañía para que otorgue y suscriba la correspondiente 

Escritura Pública contentiva de la Reactivación. Finalmente el Presidente Ad- 
hoc manifiesta que de conformidad con el reglamento expedido por la 
Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los 
documentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en 
cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia que los 
documentos que deberán incorporarse al expediente son: a.- Lista de 
Asistentes y número de acciones que representan la misma que: ha sido 
incluida en esta misma acta; y, b.- Copia del acta debidamente certificada por 
el Secretario ad-hoc de esta Junta.- No habiendo otro asunto que tratar el 
Presidente ad-hoc de la Junta concede un momento de receso para la 
redacción de ésta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que es 
aprobada en forma unánime y sin modificaciones, icon lo que se declara 
concluida la sesión firmando para constancia todos los accionistas, el 
Presidente ad-hoc y el suscrito Secretario ad-hoc que certifica. Firmado) 
RIBADENEIRA TRAVERSARI DIEGO JAVIER, Presidente Ad-hoc de la 
Junta; Firmado) DIEGO FERNANDO RIBADENEIRA RIVERA; Secretario 
Ad-hoc de la Junta; Firmado) RIBADENEIRA TRAVERSARI DIEGO 
JAVIER, ccionista; Firmado) RIVERA TAVOLARA HELENA, Accionista.- 
Es fiel qopia de su original. Lo certifico. : 
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DIEGO FERNANDO RIBADENEIRA RIVERA 

Secretario Ad-hoc de la Junta
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Guayaquil, Febrero 3, 2009 

Señor 

DIEGO FERNANDO RIBADENEIRA RIVERA 
Ciudad 

De mis consideraciones: - 

  

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de esta 
fecha, resolvió por unanimidad de votos 
compañía INVERITAL S.A., por un períoda 

los estatutos, debiendo usted ejercer la 

Compañía, individual y/o conjuntamente con 

elegir a usted PRESIDENTE EJECUTIVO de la 
de DOS AÑOS, con las atribuciones designadas en 
representación legal, judicial y extrajudicial de la 

n el Gerente General. Para el caso de gravamen o 
enajenación de bienes inmuebles requerir autorización de la Junta General. Usted reemplaza 

en este cargo al Sr. Eduardo Balarezo Ro 
Registro Mercantil de la ciudad de Guayad 
Mercantil No. 15.357, Repertorio No. 28.896. 

INVERITAL S.A, se constituyó con el nom 
S.A. mediante Escritura Pública autorizada 

Acunzo, Notario Suplente de este Cantón 

sel, cuyo nombramiento se encuentra inscrito en el 
uil el 9 de Agosto del 2005 a foja 81.121, Registro 

bre de Sociedad: Anónima Civil Inmobiliaria Leveco 
el 19 de Marzo de 1984 por el Ab. Virgilio Jarrin 

en ejercicio del cargo. por licencia de la Titular Dra. 

Norma Plaza de Garcia, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 18 de Abril de 
1984. Cambió su denominación a INVERIT 

Notario del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos L, 
Registro Mercantil del mismo Cantón el 30 d 

Atentamente, 

Detras 
Panchita F. de Encalada 

Secretaria ad-hoc de la Junta 

   
Acejito el nombramiento que antecede, er 

Febrár Ca 
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DIEGO FERNANDO RIBADENEIRA RIVERA 
C.|. 0908612880 

AL S.A. mediante Escritura Pública autorizada por el 

laz Casquete el 30 de Enero de 1987, e inscrita en el 
e Abril de 1987. 

la ciudad de Guayaquil a los 3 días del mes de 

   



NUMERO DE REPERTORIO: 7.297 
FECHA DE REPERTORIO: 13/feb/2009 

HORA DE REPERTORIO: 12:08 

  

LA REGISTRADORA "MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha trece de Febrero del dos mil nueve queda 
inscrito el Nombramiento : .de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 

INVERITAL S.A., a favor de DIEGO FERNANDO RIBADENEIRA 
RIVERA, a foja 18. 179, Registro Mercantil número 3.011. 2.- Se tomo 
nota de este Nombramiento a foja 81.121, del Registro Mercantil del 
2005, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 7297 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
OS A e 

NÚMERO RUC: 0990889997001 
RAZÓN SOCIAL: INVERITAL S.A. ¡S E NW O TAR VÍA | Alf il 

E gesmo Octava de Guayaquil Áx646 
NOMBRE COMERCIAL: y o e a —i 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI " 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/04/1984 

FEC. INSCRIPCIÓN: 11/09/1984 FEC. ACTUALIZACIÓN: 10/04/2002 

FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA:   FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

A AE 

  

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Paregule: TA TARQUI Calle: AV DE LAS AMERICAS Numero: SIN Intersecclon: AV. EUGENIO ALMAZAN Edificio: EDIFICIO. 
ECANOS Oficina: PB Telefono Domicilio: 2289 00 Telofono Domicilto: 2289605 Telefono Domicilio: 2289336 Fax: 2280351 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTOR 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
. DECIARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 

DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
N MENSUAL DE IVA 

* DECLARACI 
* DECLARACI 
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$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 4 
JURISDICCIÓN YREGIONAL-LITORAL SUR 
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CERRADOS 0 
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REGISTRO ÚNICO 
SOC! 

NÚMERO RUC: 0990889997001 
RAZÓN SOCIAL: INVERITAL S.A, 

DE CONTRIBUYENTES 

EDADES A 

NOTARIA KE E   Vigesimo Octava de Guayadul Y 

|” e 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 

NOMBRE COMERCIAL; 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

001 FEC. INICIO ACT.: E/DA/O8A 

FEC. REINICIO: 

ABIERTO - MATRIZ 

FEC. CIERRE: 

COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O ALQUILADOS, TALES COMO: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS, 
VIVIENDAS, Y EDIFICIOS NO RESIDENCIALES Y EXPLOTACION DE ZONAS 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQU! Calle: AV DE LA, 
MECANOS Oficina: PB Telefono Domicilio: 2289100 Telefono Domicilio: 228960: 

ESIDENCIALES PARA VIVIENDAS MOVILES, 

AMERICAS Numero: S/N Interseccion: AV. EUGENIO ALMAZAN Edificio: EDIFICIO 
Telefono Domicillo: 2289836 Fax: 2280351 
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Jiménez, con registro número cero nueve + dos mil dos — ciento sesenta y ocho del Foro 

de Abogados del Guayas.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Quedan agregados a 

la presente Escritura Pública el nombramiento del señor DIEGO FERNANDO 

RIBADENEIRA RIVERA como PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía 

INVERITAL S.A. en liquidación y el [acta de junta general de accionistas de la 

compañía INVERITAL S.A. “en liquidación” del diecinueve de agosto de dos mil 
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catorce.- Hasta aquí la minuta y sus d 

todos los cuales en un mismo texto, q 

Notario, doy fe que después de haber sido 

al compareciente, éste la aprueba y la sus 

p. INVE 

R.U.C. 999689997001 

FAN 
DIEGO ANDÓ RIBAD! RIBADENEIRA 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

C.C. ft 0908612880 : C.v. 

    

AL S.A. “EN LIQUIDACI 

ocumentos habilitantes inserto y agregados, 

ledan elevados a escritura pública.- Yo, el 

leída en alta voz toda esta escritura pública 

cribe conmigo. El Notario. En un solo acto.- 

ÓN” 

RIVERA 
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RAZON: Siento como tal qu 

REACTIVACIÓN DE LA C( 

LIQUIDACIÓN”, celebrada 

CORDOVA LOPEZ, Notaria “Ti 

- Guayaquil, con fecha uno de 

tomado nota de la Resoluci 

0029594, dictada por la Ak 

subdirectora de 

Compañías, de fecha cinco d 

dando cumplimiento a lo que 

Guayaquil, doce de noviembre 

  

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ante 

disolución 
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La e e rt a 

e al margen de la matriz de la 

)MPAÑÍA INVERITAL S. A. “EN 

la ABOGADA LUCRECIA 

tular Vigésimo Octava del Cantón 

septiembre de dos mil catorce, he 

ón No. SCV-INC-DNASD-SD-14- 

ogada Carlota Camacho Coello, 

de 

e noviembre de dos mil catorce, 

la Superintendencia de 

dispone dicha resolución. Doy fe.- 

de dos mil catorce.- 

tLe 
CIA CÓRDOVA LÓPEZ 
¿ÉSIMA OCTAVA 

   



  

RAZ¿DE: DOY FE que en esta fecha he tomado nota 

de la disposición contenida en el articulo 

segundo, de la Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD- 

14-0029594 de fecha 5 de Noviembre de 2014, emitida 

por la subdirectora de Disolución de la 

Superintendencia de Compañias y Valores de Guayaquil, 

al margen de la matriz de fecha 15 de Marzo de 1584.- 

Guayaquil, 7? de Enero de ¿015.    

      
A 

Dre 
“Dr Yigilto Jarría Acunzo 

NOTARIO DECIMOTERCERO 

GUAYAQUIL  
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— «$ Registro Mercantil de Guayaquil 

. COELLO, el 

NUMERO DE REPEKTORIO: 1.737 
FECHA DE REPERTORIO:14/ene/2015 
HORA DE REPERTORIO: 12:13 

— 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Enero del dos mil quince en cumplimiento de 
Resolución N” SCV.INC.DNASD.SD.14.0029594, 

isolución, AB. CARLOTA CAMACHO 
2014, queda inscrita la presente 

lo ordenado en la 
dictada por la Subdirectora de 

5 de noviembre del 

escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Reactivación de la compañía denominada: INVERITAL S.A., 
de fojas 4.945 a 4.963, Registro Mercantil número 231. 2.- Se efectuaron 

dos anotaciones al margen de la($) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 1737 
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Guayaquil, 22 de enero de 2015 
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